
Año LVII. Domingo 23 de Marzo de 1890. Núm, 71.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca
Bañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
«Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri

nos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de OU iTOmillimniA,, ai ..lino oo .liar..fI 1 «¡„!1 1jos de Africa sujetos á la legislación peninsular, A los veinte dias de Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en o) 
^'“ulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..■ •"-'“uiyuuion, si en enas no se dispusiese oirá cosa, tuodigo civil.) 

Drnv'^t‘^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
día» illCia o®81*6 llu® so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
du para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 8 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este iiT umixr —a.A» «...nanfli------ <—piar en el sitio de costumbre,
j.o. u.outucia ua.u. vi ivuiuu mu i oi^uicnu:,

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccio-nados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
ca-la semestre.

PARTE OFICIAL.
PIIESIimClA DEL CONSEJO DE PISTOOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
^ñan en esta Corte sin novedad en su im- 
P°rtante salud.

(Gaceta 21 Marzo 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.
——__________________________ ____________

GOBIERNO DE LA PROTÍ3A DE ZARAGOZA.
Qu in t a s  .—Circular.

acuerdo con la Comisión provincial, y con 
^eglo á lo dispuesto en el art. 102 de la ley de 

eclutamiento y reemplazo del Ejército de 11 de 
uRo de 1885, el juicio de exenciones ante aquélla 

^01Lenzará el día l.° de Abril próximo, á las nueve 
e Ih  mañana, en la forma siguiente:

1 .° Caspe y los pueblos de su partido.
2 . Ejea y Sos y los pueblos de ambos partidos.

* 5. Pueblos del partido de Zaragoza.
8 7. Calatayud y pueblos de su partido.
& S. zAteca y los suyos.
6 9. Daroca y los suyos.
& 10. BelchiteyPinay pueblósdeambospartidos.

Dia 11. La Almunia y pueblos de su partido.
» 12. Tarazona y los suyos.
» 14. Borja y los suyos.
» 15. Ciudad de Zaragoza.
Prevengo á los Ayuntamientos se enteren dete

nidamente de las disposiciones contenidas en la cir
cular de la referida Comisión provincial, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 14 de Marzo de 1889, con el 
fin de que al verificarse el juicio de exenciones y 
clasificación de mozos no ocurran entorpecimientos; 
y espero me evitarán la imposición de todo correc
tivo por falta de celo en el cumplimiento de tan im
portante servicio.

Zaragoza 22 de Marzo de 1890.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.
Habiendo desaparecido de la villa de Sos en 13 

del actual, el mozo Pedro Olleta Espatolerc, de las 
señas que á continuación se indican, encargo á los 
Sres. Alcaldes y Guardia civil procuren averiguar 
el paradero de dicho sujeto, y en caso afirmativo lo 
pongan en conocimiento del Alcalde del pueblo in
dicado.

Zaragoza 21 de Marro de 1890. —El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Seüas.
Edad 20 anos, estatura 1 ‘600 metros, pelo casta

ño, ojos garzos, nariz regular; viste pantalón de al-
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450 b o l e t ín  o f ic ia l

godón oscuro, blusa azul, boina color café, boice- 
guíes, y no lleva cédula personal.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro

vincia: ,
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he ad

mitido á D. Manuel Galindo y Marco, vecino de esta 
ciudad, una solicitud que ha presentado en este día 
sobre registro de 16 pertenencias de una mina de 
cobre, sita en término de Fombuena, con el título 
de «Soberana Rescatada», y liúda por N. con Val, 
por S. con Erugera, por É. con cabezo del Zapatero 
y por O. con monte; y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida la entrada 
de mía gran galería situada á poca altura sobre el 
Thalwerg del barranco, y desde aquél se medirán al 
N. 200 metros y se colocará la primera estaca; al 
E. de la cual se medirán 200 metros y se colocara 
la segunda estaca; de ésta al S. se medirán 400 me
tros y se colocará la tercera estaca; de ésta al O. se 
medirán 400 metros y se colocará la cuarta estaca; 
de ésta al N. se medirán 400 metros y se colocará 
la quinta estaca, y de ésta al E. se medirán 200 
metros para encontrar la primera estaca, quedando 
así cerrado el perímetro de ¡as 16 pertenencias cuyo 
registro se solicita.

En su. consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días, prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trarío le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 18 de Marzo de 1890.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero. .

D Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Manuel Galindo y Marco, vecino de 
esta ciudad, una solicitud que ha presentado en este 
día sobre registro de 12 pertenencias de una mina 
de cobre argentífero, sita en término de Santa Cruz 
de Tobed, con el título de «Nuestra Señora del 
Carmen», y linda por N. con nogueral de Ramón 
Jiménez, por S. con terrenos del común, por fí. con 
los mismos y por O. con heredad de María Blasa; y 
que la designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida la entrada de una galería excavada en 
los terrenos de la antigua mina titulada también 
«Nuestra Señora del Carmen», y desde él se medi
rán 150 metros al N. y se colocará la primera esta
ca; de ésta se medirán 200 metros al O. y se colo
cará la segunda estaca; de ésta al S. se medirán 
300 metros y se colocará, la tercera estaca; de ésta 
se medirán 400 metros al E. y se colocará la cuarta 
estaca; de ésta se medirán 300 metros al N. colo
cándose la quinta, y desde ésta, midiendo 200 me
tros al O. se encontrará la primera, quedando así 
cerrado el perímetro de las 12 pertenencias cuyo 
registro se solicita.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
periudicada en la admisión de este registro lo dedu

cirá dentro del término de 60 días, prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar. , 

Zaragoza 18 de Marzo de 1890.—El Gobernador,
Pedro A. Herrero.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia: "I
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he ad

mitido á D. Manuel Galindo y Marco, vecino de esta 
ciudad, una solicitud que ha presentado en el día d 
hoy sobre registro de 12 pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Fombuena, con el títu
lo de «Beduina»; y linda por N. con solana de 1» 
mina, por E. con montes del común de vecinos y po* 
O. con solana de la mina; y que la designación 
este registro se hace por el interesado en la '0I1^ 
siguiente: se tendrá por punto de partida la entrad 
de una gran galería, superior á otra más pequen 
que existe sobre el barranco de Val Alonso, y desd 
dicho punto se medirán al Nordeste 150 metros, j 
se colocará la primera estaca; de ésta se medirá 
300 metros al NO., y se colocará la segunda estaca, 
de ésta se medirán 200 metros al SE., y se colocara 
la tercera estaca; de ésta se medirán 100 metros a 
SE., y se colocará la cuarta estaca; de ésta se me
dirán 200 metros al Noroeste, y se colocará la qmn' 
ta estaca, y de ésta se medirán 300 metros al N^' 
para encontrar el punto de partida, quedando aS 
cerrado el perímetro de las doce pertenencias cuyo 
registro se solicita.

En su consecuencia, la persona que se creyes^ 
perjudicada en la admisión de este registro lo de 
ducirá dentro del término de 60 días, prefijados p° 
la ley del ramo; teniendo entendido que en ca» 
contrario le parará el perjuicio á que haya luga1’* 

Zaragoza 18 de Marzo de 1890 —El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

Cédula de emplazamiento.
Presentada en el Juzgado de primera instan^ 

del distrito del Pilar de esta ciudad, con escrito ú 
15 del actual, por el Procurador de los Tribuna1 
de la misma D. Julio López, en nombre y represen* 
tación legítima de D. Pelayo Alfaro y Remón, c° 
la calidad de gestor de la Sociedad mercantil e 
comandita que gira en Madrid bajo la razón 
«P. Alfaro y Compañía», demanda declarativa d 
mayor cuantía contra D. Félix Repollés, Agente^ 
negocios y vecino de esta capital, y D. José P 
mingo, Corredor de comercio que fué de la mi8111/ 
sobre nulidad de un contrato de compra-venta 
tres títulos de la Deuda perpétua al 4 por 100 ex 
rior, ha sido admitida dicha demanda por el sen 
Juez del distrito mediante providencia de esta fed^’ 
acordando, respecto del D. José Domingo, cuyo 
tual paradero se ignora, que se le emplace en 
forma dispuesta por el art. 279 de la ley de 5 
juiciamiento civil, expidiéndose al efecto las opor( 
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cédulas que se publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

esta provincia y en la Gc l c r Ul Mad/rul.
En su virtud, cumpliendo con lo acordado, expi

do la presente cédula, por la cual se emplaza al re
petido D. José Domingo, Corredor de comercio y 
Cecino que fué de esta ciudad, para que dentro de 
Düeve días improrrogables comparezca en los autos 
de que se ha hecho mérito, personándose en forma; 
"ajo apercibimiento de que si no comparece le pa- 
^fá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 18 de Marzo de 1890.—El actuario, 
^icdo. Mariano Broquera de Cavia.

Zaragoza.—San Pablo.

ti* Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta capital: 
Hago saber: Que en este Juzgado, y á instancia

5® H Salvador Soler Carceller, como marido de do- 
58 Sixta Pradas y Salas, se ha promovido expedien
te en solicitud de que se declare á ésta heredera 
^¡ntestato de su padre D. Ildefonso Pradas y Gon- 
yvo, natural que fué de Lahoz, en la provincia de 
Teruel, y vecino de María, donde falleció el día 16 
de Marzo de 1872; y de la hija de éste y hermana 
re8pective de aquélla D.a Celestina Pradas y Salas, 
Natural que fué de la Puebla de Alfindén, y vecina

esta ciudad, en la que murió el 4 de Agosto de 
1883; en cuyo expediente he acordado anunciar el 
^llecimiento instestado de los expresados D. Ilde
fonso Pradas Gonzalvo y D.a Celestina Pradas Sa-

para que los que se crean con igual ó mejor de
cebo que la reclamante l).a Sixta Pradas y Salas, 
Comparezcan á deducirlo dentro del término de 30 
'l^s; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 

lugar con arreglo á la le)'. ,
Dado en ZaVagoza á 15 de Marzo de 1890.—Li- 

8a,,do Sánchez Cabo.—Por su mandado, Manuel 
^uras.

ti* Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

Pecuniarias impuestas en causa criminal, se sacan 
la venta en pública subasta
Un cuchillo de los llamados cabriteros, con mau- 

&0 de asta y vaina de cuero; tasado en 45 céntimos 
peseta. .

Y otro cuchillo, de los también llamados cabrite- 
Í0B, con mango de asta y vaina de cuero; tasado 
etl 30 céntimos de peseta. .

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, número 62, el día 31 
^l actual, á las doce de la mañana; haciendo pre- 
^üte que no se admitirá postura que no cubra las 

terceras partes de la tasación, y que el importe 
^l remate se consignará en el acto.

Dado en Zaragoza á 20 de Marzo de 1890.—Li- 
^rdo Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S., An- 
8el Barón.

Belchite.

ti* Bamón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:

. Hago saber: Que en expediente de cobro de costas 
causa contra Faustino Estopañán García y otros 

sobre hurto de leñas, se sacan á la venta en pública 
subasta tercera, doble y simultánea, sin sujeción á 
tipo, las fincas siguientes, sitas en Aguilón y sus 
términos:

De Faustino Estopañán García.
1 ." Una vina en la partida de Valdeluco, de 

cuatro hanegas y seis almudes de tierra; linda al Sa
liente con Hilario Barberán, al Mediodía con Juan 
Dionis, y al Poniente y Norte con herederos de Jor
ja Gonzalvo: tasada en 35 pesetas.

De Antonio García Pom.
2 .a Una casa en la calle del Pelaire, señalada 

con el núm. 7; linda por derecha entrando con Ma
nuel García, por izquierda con José García y por 
espalda con corral de Manuel Jaime: tasada en 200 
pesetas.

De Rafael Martínez -y Martínez.
3 .a Mitad de una casa, sita en la calle del Em

parrado, núm. 1; que confronta por derecha entran
do con Felipa García, por izquierda con calle Ma
yor, y por espalda con Felipe Bersabé: tasada en 
255 pesetas.

De Custodio Gracia Catalán.
4 .a Una viña en la partida del Focino, de una 

hanega y dos almudes de tierra; confronta por los 
cuatro puntos cardinales con dehesa de Mariano 
Bernad: tasada en 210 pesetas.

De Pascual Capdevilla Lázaro.
5 .a Una casa en la calle de Somontano, núm. 29; 

linda por derecha entrando con Pedro Capdevilla 
Lázaro, por izquierda con Fermín Arcillero y por 
espalda con monte común: tasada en 225 pesetas.

De Antonio Sevilla Herrando.
6 .a Un campo en la Madona, de once hanegas y 

tres almudes; linda al Saliente con Cristóbal Calvo, 
al Poniente con camino y al Mediodía y Norte con 
Cristóbal Calvo: tasado en 115 pesetas.

7 .a Una era de trillar miés en las Nuevas; linda 
al Saliente con Fructuoso de Gracia, al Mediodía 
con camino, al Poniente con Pedro Oliván y al Norte 
con Estéban Aliaga: tasada en 160 pesetas.

Y de Manuel García Abanses.
8 .a Tres cuartas partes indivisas de una casa, 

sita en la calle del Horno, núm. 23; confronta por 
derecha entrando é izquierda con casas de Gregorio 
Ramón, y por espalda con calle del Trujalico: tasa
das en 120 pesetas.

9 .a Y un campo en la partida de la Bellera, de 
32 hanegas de tierra; linda al Saliente con Pascual 
García, al Mediodía con María Estopañán, al Punien
te con la misma y al Norte con Manuel García He
rrando: tasado en 90 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la dei municipal de Aguilón el 
día 11 de Abril próximo viniente, á las once y media 
de su mañana, sin que aparezca en los autos los tí
tulos de dominio de dichas fincas.

Dado en Belchite á 17 de Marzo de 1890.—Ra
món Ferrer.—I). S. O., Miguel López.
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D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
Belchite:
Hag-o saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias de cansa contra Miguel Juan Moreno 
sobre hurto de leñas, se sacan á la venta en públi
ca tercera, doble y simultánea subasta las dos fincas 
siguientes, sitas en Villar de los Navarros y sus 
términos, sin sujeción á tipo:

1 .° Una casa, sita en la calle de la Fuente, nú
mero 12; linda, por derecha con Miguel Navarro, 
por izquierda con Ciriaco Aznar y por espalda con 
vía pública: tasada en 750 pesetas. ,

2 .a Y un campo, sito en la partida de Valbeih- 
da, de tres yuntas; linda al Norte y Poniente con 
Jacinto García, al Este y Mediodía con vía pública: 
tasado en 250 pesetas. , ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Villar de los 
Navarros el día 17 de Abpil próximo viniente, á 
las diez de su mañana.

Dado en Belchite á 18 de Marzo de 1890. Ra
món Ferrer.—I). S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
Belchite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Clemente Casamayor Bello 
sobre hurto de leñas, se áaca á la venta~ en pública 
segunda subasta, con la rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación, la finca siguiente:

Una casa y corral, sita en Azuara, calle de la Po
sada, núm. 4; linda por derecha con herederos de 
Evaristo Soriano, por izquierda con herederos de 
Antonio Calvo y por espalda con José Nadal: tasa
da en 1.500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este juzgado el día 18 de Abril próximo viniente, á 
las diez de su mañana; advirtiendo que el título de 
la finca se halla de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda.

Dado en Belchite á 18 de Marzo de 1890.—Ra
món Ferrer.—I). S. O , Miguel López.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—Pilar.

D. José Laguna Pérez, Abogado, Juez municipal 
suplente del distrito del Pilar de esta ciudad: 
Hago saber: Que para pago de crédito y costas de 

un juicio verbal seguido en este Juzgado por don 
Antonio Aznar y Pueyo contra D. Juan Manuel 
Ruiz, en reclamación de cantidad, he acordado pro
ceder á la venta en pública subasta por tercera vez, 
y sin sujeción á tipo, la finca siguiente:

Una casa, sita en el Arrabal de esta ciudad, y su 
calle de Villacampa, núm. 30; confronta por la de
recha entrando con el núm. 28, propia de D. Juan 
Pablo Lacaze, por la izquierda con el núm. 32, de 
D. José Carne, y por el testero con huerta de D. Ma
riano Ainsa: valorada en 3.516 pesetas.

Que para dicha subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 

64, he acordado señalar el día 21 de Abril próxim0» 
á las doce de su mañana.

Que para tomar parte en la misma se habrá e 
depositar previamente en la mesa del Juzgado el I 
por 100 de su valor.

Que no existen en los autos más títulos de p10 
piedad que una certificación expedida por el Reg*8^ 
tro, con la que tendrá que conformarse el adquireii 
te, sin que pueda exigir otro. I

Y por último, que dicha finca, según resulta 8 
la certificación de cargas, se halla gravada con uD 
hipoteca de 1.499 escudos. -

Dado en Zaragoza á 18 de Marzo de 1890.—J°8 I 
Laguna Pérez.—P. S. M., P. O., José Royo.

------------- ^=5^

PARTE NO OFICIAL. | 

ANUNCIO.

CLASES ACTIVAS Y PASIVAS
DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

Los interesados que tienen consignados sus habe
res sobre aquellas provincias que deseen traslada1" 
su pago, y los empleados civiles que deseen hacer 
consignaciones á favor de sus familias para cobi8^ 
en Madrid, pueden dirigirse al Centro de negocio8 
de Roberto Repollés, Coso, 8, principal. (3)

AYUNTAMIENTO DE NOVIERCAS.
(PROVINCIA DE SORIA.)

Esta Corporación ha acordado la venta en pú
blico remate de las yerbas sobrantes de primavef» 
del coto titulado «La Cañada», tan renombrada éf 
Aragón y Navarra por sus excelentes pastos / 
abundantes aguaderos á su pie. ,

El remate tendrá lugar en las Salas Consistori8" 
les de esta villa el día 8 de Abril próximo, de 
once á doce de su mañana, bajo el pliego de condr 
ciones que se halla de manifiesto en la Secretar'9 
del Ayuntamiento; advirtiendo que si no hubíer9 
postor se celebrará una segunda subasta el día 1 
del mismo mes, y en igual sitio y hora.

El aprovechamiento durará desde San Juan á 
Miguel en el año actual, y el tipo que ha de servlf 
parala subasta será el de 1.100 pesetas, á razó8 
de una peseta por cada cabeza de ganado lanar, 
igual al número de cabezas que acopie.

Noviercas 16 de Marzo de 1890.—El Alcaldb' 
Eusebio Cacho.—P. S. M., el Secretario, Dominé 
Domínguez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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